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PORllll-EDIOJDEJL'Á' CUÁL'SE ?RÓFÍERE'DEQÍ5IÓNENEL PROCEDIM_1ENTO
. ADMINISTRATIVO GENERAL _D_E_IN_CLUSION_ EN EL RUVIP DEL SENOR

- : º . __ . jj. Dll“.)_l-ER'-HERNAN GARCIA-HERNANDEZ .

. LA'-SECREÍÁRI'Á DEGOBEERNOMUNICIPAL,en usoi”¿le sus atribuciones
legales, en“ especial lasconferidas por el Decreto Municipai No. 583 de 2006, el

Decreto Municipal No. 400 de 2010, El_.Decr_eto Municipal No. 401 de 2010, el

- Decreto'gMun;c¿pa'l -N0._627d9í20112 ”y:

" -c_'ousmembp .

“Que mediante "el a"itíóulol1' del De”_Cr<—:=to Múnicibál'_No_. 401 de 2010 fue adoptado el
.. Plan linteg_ralj_ºdeº.)Manejofde las '."Ventas -_lnform'ala$jde '. Pereira, como “(...)
herramienta-'para ia_rccubera_ción; presenf'acr'ón'. yf. a_rr*nonización del espacio público
obu,badccoñ"actílrídadcomercialinfórmal. _(...')". " ' - -

_' 'Que en “e'lfrija'roo del _plan'_se adobtó.médiante “el articulo 7'del Decreto Municipal
"No.*400”de 2'010Ímodificado“por el'ºa'r_tícuºlo2__fd'el _-D'e'creto Municipal No. 627 de

- 2012 'ei._Registrofúnioo deVendedores:lnformales de Pereira (RUVIP),. como "(...)
'una herramienta paraº-identiñcar,"calificar y sáeodóna'rºiá' población"beneñcíaría de las

' -'estratagías para la. redupera0ióh y armonizacrón'"del-espacio público. La información de!
º-RUVIP sera“ “administrada y ácidaliz'ada'porla 'Secretaría de ='GOb-iern0 Municipal. (…) ”

" Que el articulo 7 del Decreto Municipal“No.-400'dev2010, modificado pór el artículo
2 del Decreto Municipal No. 627 de 2012, consagró: “(...) El Ruvip está formado por

la-=¡nscrípción de” dos vendedores informales-¿Que fueron " censados por la UCPR en el
--2 Centro Tradicional -y_ -Subcenfro de' -cub'atten“septiembre. de 2008, -y-por aquellos que
---acreditenautorización- legítima -o confianza; legítima para ejercer-la actividad en dichas

_ -_zonasantes- del-SSO -de_…-septiembre-de!- 2008.--.-El_'registro.-será actualizado con el fin de
' incluir _-en '. él -to_das_' las; novedades ' córresp_ondienfeS_-_ a :los- vendedores informales

' reconocidos; La 'insorípcíón]eh el Ru1íríp_a$tará a _Cargo de la Secretaría de Gobierno
' "Municipal, conforme al pr00edimienfo"adºptado para elf-efecto. (…)”.

_ Que el “articulo" 9 dél'Deb'reto Municipal No)…“400_de _2010,ºc0nsagró-Ia posibilidad
de actualizar el RUVIP, según-los siguientes .térh1i-nos: () “El Ruvíp será actualizado

_- de acuerdo con las solicitudes aprobadas'o negádas por la Mesa de Acompañamiento al
“Pacto 'CíVíco“0- lá_ehfídádique-hiciera sus veces. Así mish'70 en el se incluirán todas las. ' ' nov'edades1o0rre'spondienresf 'a .la s'it_uaoión “de los Ven'ded0res informales (. . . )”. .

QUe“el 'articulóº6_del-Decºreto Municipal No.'_'627._de 2012, cºnsagró: () Desarrollo
”¿de las Estrategias-de :'Sisfe'n1aí-deinformacíon de- Ventas Informales. -La-Secrefaría de
Gobiernº-Municipal, tendrá-a su.cargo“!a integración de roms ¡os datosºrelevantes delas

_. ventas informa/es, haciendo parle de este sistema"-aiº-Registro Único-de Vendedores
.' Informales-' de .. Pereira, los mapas-de º'dístribd0íón- y: su geo—- referenciación;'El Registro
-'Unico de':Vendedoras Informales._se'rvírá--rcomó.='un_ai'he”rramíenta- de'icontrol y se formará

_--con la inscripción de ¡Os Vendedores ¡n_forrnales-que- fueron censados por la Universidad
Cafólicaf-Pop_ular de ¿"Risaralda ¿en el 2008 yporaquellosque hayan sido beneficiados de

' alguna autorización para_e/.__ejercioío dela venta:-infórmalo su ingreso en la base de datos  fun alffnrf1nnfn nn..-L-. …;.,…..- -|- ll Aa…,
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se describe toda la infórtna'ción respectiva-de cada vendedor informal, iniciando en

orden horizontal de la A hasta la GM y en orden vertical desde la 1 hasta la 1952, '

iniciando además con el nombre ARIAS CARDONA HECTOR JULIO cod__ruvip 1 y

terminando con el nombreVALENCIA MARTINEZ RODRIGO cod_“r'uvip 1952._

Que como eStratégiá ”eri-la recuperac¡ondelespaciopublicoeneiano2013Se

realizaron los encuentros porel espacio público, en los cúales seinstituyó la Mesa

de Reguiación, Autorregulación y Cultura Ciudadana, integrada por la Secretaria -

de Gobierno la Personería Municipal de Pereira,- la Cámara de Comercio de

Pereira y vendedores informales,donde se realizó la. revisión del RUV!P a través

de una comisión compuesta por los anteriores participantes,. la cual concluyó que

"el RUViP contenía originalmente 1952vendedoressegúnla í_*entr'ega: realizadapor

la Universidad Católi'c':a de Pereira_pero_- que habían sido identificados 247

vendedores en el registro sin qUe se encontrara de altos el soporte dóc'úinental .

que fundamentara su inscripción, y a quienes 'se habian asignadºs- los r'egiStros

_ y/o códigos entre 1953 y 2199, loque requería. su revisión, Que en el proceso de

regulación de las ventasinformales en la calie_ 19 entre ;carreras 6a13 .de:Pereira

se identificaron vendedores que no se encontraban en el RUVI_,.P_10 que conllexió a

que debia iniciarse el procedimientoadministrativo correspondiente Que a su vez

con ocasión de ia pre5entación deeosiones:de tutela por parte de dos vendedóres ._

informales y ia expedición de sentencias en su favor,- __se debía-desarro“liarel

proceso administrativo correspondiente para verificar el cumplimiento de requisitos

ylo presupuestos para la inclusión en elSRUVIP. ' - .. .

Que con-el propó$itóde desarrollar 'el-;procedimientode inclusión de-ven'de'd'drés al"

RUVIP, por parte de-Ia Secretariade-:Gobierno- Municipal,—Se p_resentó.en ia-cuarta

reunión de la Mesa Permanente-de Acompañamiento al Pasto C—i—vioo (MAPACI) '

- realizada el dia23 de julio de2014,el informede lasetapasdel procedimiento de

inclusión y de los vendedoresque debían ser- Objeto del miSmo, siendo ellos:- _l- 35

vendedores de la calle 19 entre carreras -6_a. 13 ¡I.-247: vendedores según el

informe de revisión del RUVEP. Il.l2 vendedores benefncranos de Sentencias de

tutela; reunión donde se aprobó por iaMAPACI,e1 desarrollo delprócedimiento de

inclusión al RUVIP de los vendedores citados -

Que por parte de la: Secretana deGobierno se. dispuso el deSarrollo- del

“procedimiento de inólusióri, cónbaseen __la Ley 1437 de 2011 y los Decretos 400 y

401 de 2010 y 627 de 2012, para io cual "fijó como "fechapara el diligenciamiento

de solicitudes los dias 30 y 31 de julio… y 1 de agostode2014 en- la Unidad

Permanente de Protección a la Vida de, ia Secretaria.deGobierno, garantizando la .

asistencia de los vendedoresmediante…su citación personaly -co_nvocatoria- pública

_ a través de un aviso de .convocatoriay un listadode vendedores, siendo estos

- documentos fijados y publicados- así: i. FijaCión' en” la ' parte eXterior de la

Secretaría de Gobierno.: il. Publicación en ia página web: de laAlcaldía de: Pereira.

Ill Publicación en las redes sociales de laSecretaria de Gobierno. -iV Fijación en

la Personería Municipal de Pereira. V PUbiicaoión enradio- (CUñaradial); lo cúal _

fue realizado entre los dias 24, 25, 28, 29y30dejuliode2014 " ::

'. f'Pisci 4Téi: (9)3248068 Fax": (3248184) __ ' ' '
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… Que'_el dia 31_'.de ¿julio “de 2014“, fcomp'areció el".señ_or _DiDIER HERNAN -GARC¡A

HERNANDEZ,- idé,ritificadoºg con '-."ia'_.. ;_C¿:C_.,¿ No;_-…-16.2-;1.1;236.--.de _- Cartago, _ siendo

' atendido” por el'pers_onaldejla Secretarí'ade ¿G0bierno, procediendo a diligenciar ei

. _'form'ato'de.s_olicitúd;_(Hóiá_dev¡da).en;.Ia_platatorma'8AiA,de la cual se le entregó

f_u_'r1_.ejemplar"¡identificadof con .felºj.-núrneioj tie"sk:,(3)f. como , constancia. de la

-' presentat:ión,,"qu'iénp'r'esen't'ó'ios :s'ig'uientes' documentos: fotocopia de la cedula,

fotocopia de certificado de La Secretaria de Gobierno del año 2013, fotocopia dei

carnet ASOCARVIN__deI_a'ñ0 2009, fotocopia de ca_rnet.de vendedor expedido por

la Alcaldía de “Pereira de'lºaño“zg1 1: - --

_Que 'conº"_oca3iónff de”f…lo_ '_'anterior, al señor—_ DEDIER. ..HERNAN .GARC!A

_'_H'ERNANDEZ_,se ,ie%íin_iCid el "procedimiento de raid_ióado-No..2014-75 mediante la
:Re's'0lúc;ión . No;, ¿3062 de” 01_[/agost0/2014,, la cual. fue _n0tifióada personalmente el

_¿iº06iagosto/2014,f_ p"a'r'á.fefe0tds_,dle_e'st_udiar ,el-'¿cumpiimiento de los [presupuestos

_ paraia”findlué.ió'n'_"enel"RUVIP];_'r_e'sóludiíón atraves cie-ia cual se ordenó igualmente

,ia_apertura del periodo fpr0batori'o_en los_términos fdel”artículo 40 de la Ley 1437 de

Í...2º119";5

Qué"ei"solicitan'té'fue "Citado—a!fdes'p_á,ºholpéfá.el diá 14_'.de agosto de 2014, para

efectos de que rindiera una deCiaración (entre'vi3ta), para-lo cual llegado la fecha

de la diligencia_oompare'oió_exponiendo .todas.las_condiciones en que desarrollaba

- _ , la ”antividad cemeri3iai informate-n.e¡zesp'aao púbiicc de …la ciudad. Que al vendedor

'. ¡informal lefue“programada,-y realizada.una_vislitá__dóinióiliaria, a través de la cuai

: , se" "identifi0ardn ¿sus:lc”dhrdicídries'”_yf c'araCteristicas Ísocioecon'ómii:as,. las cuales

. fueron ,ing're8ada's ala Plataformaf8AiA.-o_bt'enien'do un puntaje de 65.5 puntos.

Que conforme “ei“ar'ticmo 13 del Decreto=MuniCipal na 400 de 2010,“ se reunió el

,Ente.de_Espacio Público,. con .el“ objeto .de ”socializar'y estudiar las casos de cada

_ ) _ unode- ios. vendedores infio'rrh_ales que Solicitaron ._la'_.iri(:lu$ión[en .ei_. RUVIP, entre

…los"cuaiesse-:enc0ntrabaºfei"señor DIDIER-ÍHERNAN GARCIA-HERNANDEZ. _ _

' 'Que en"'laifech'a"24_de._sept_iembre"de'_20_14,se reunió _ia'ÍMAPACI, con ei.objeto de
aprobar'oºretjhazar Ia'.inCIusión en el-RUVIP -d:el"senor-DIDIER HERNAN GARCIA
HERNANDEZ, procediendo -.a .apr_ob'ár-_Su__. inclusión, ¿¿como puede verse según

_ _ cefiftifioáción,expedida-fporrl_a"'_mesa- técnica de fecha,-10/diciembre/2015; lo anterior
_ en, Cumplimiento_delios artículos 4, 9 .y1f4 del Deoret0-MunicipalNo. 400 de 2010.

 

_ QUe-en "la fecha 29 de abril y 27 de mayo de 2015 se reunió ia MAPACI, Con el
objeto de analizar y aprobar el reoonoCimiento dei principio de confianza legitima a

' - los vendedore's-que-se. encontraran :ejeroiendoi-la.actividad-c'omercial en el espacio

_ público:“hastaºantesºdet 30d:e'_'septiemíbºreº“de "2008, como fechaºdefinidaa su vez
“.en el artícqu ?“del'fDeoreto Múnicipa-I-Nol_'4'00'º_de2010: _ _

Q'ue:.en"la-z'fecha24”de-.junio;z-del-,20'15-_-Se* reúnióº-le MAPACI, cón:'el objeto de
aprobar --o rechazar-¿.la inclusión de'-vendedores- de:-"acuerdo alo-aprobado sobre el

¿"El Principio] de:"cohfian'za:iegitimaisiendo analizada7y'f'aiºrobada nueVamente la
inclusión del señorDID!E-R'-'HERNAN -GARC'IA-º-HERNANDEZ. - '

, .- Que en la tech'a-“z30-die septiembre dé;2015-fueión estUdiad'ós"'i0's' anteCed€ntes del
señor DiDIER HERNAN GARCIA HERNÁNDEZ,““;)a¡*a'“efectos de verificar ia
nulnn4-¡un1 nn.._u_…_:- -l- ,  



   

|.)luucucla a- ¡cwaai el UUIHEJIIIIHBIIIU ut: ¡US presupuestos ,,para .la inCI_USIQB en ei

RUViP, ios permisos expedtdospºorla,Adm¡n¡straoronMun¡crpai y. la confianza

-Iegitima.: . . . . . .

 

1. Presupuestos de mclusrondevendedores ¡nformaiesenei,RUV¡P

Según el artícuio ? delDecreto. Muntcrpai ,No.— 400 de 2010. modificadoporPelº

articulo 2 .de'i. Decreto Mun¡c¡paiNo627 ºde 2012 el,. RUVIP…:,e,s;.. ' ,'f(_.., .)duna

"herramienta para identificarcahf¡car y, seleccronar lapoblacronbenefrcrana delas -

: estrategias para ¡a recuperac:ony armon:zacron ºde!espacio publico..(._..)'_', la cual .

permite conocer los vendedoresque se:encuentranocupando elespacio-público

que requiere ser recuperado perla autondad,IOCaIy.-que deben hacer parte del

-ºproceso de regulacronsiendo eeta mscnpcaonuna s;tuac¡onque permite, ai'

vendedor participar en elºotorgamiento de alternativassegún,lo contempla.ei Plan

Integral de Ventas Informales, sin que ello signifique ei otorgamiento de:permisos,

licencias o autonzac¡onespara ocuparespacuos publicos '

Asi,ia inºciusiónº en:el RUVIP es una actuac¡on restnngrdayaquelosvendedores '

que allí se encuentran deben ººgozar deº. unas condiciones,,__qtie los diferen0|en de -

- aquellos que no estan incluidos, ,yaque al tratarse .de laocupac;ondeespacios

' públicos que;estan destmadosporºprevalenc¡aaldisfrute del.interes colectixio y pór

encontrarse ¡-calificados como bienes 1mprescnptrbles inalienables e

inembargables, suocupacion debe:cons¡derarse comoexcepcronai

-º En este órdende ideasºeiDecreto Munro¡palNo400.de2010consagrola”.

posibilidad de _q'0e_ losvendedores qUe,no fueron mclu¡dos en,el RUVIPCuando te '

Universidad Católica“Popularde Risaralda hoy Universidad Catolica, de Pereira,

realizó el estudio socioeconómico en 20,08.,,se. inc'iuyeran. preVio,el ,d_e_sa.rrolio de un

procedimiento legal "según el“aiticuioº7_del -_De_creto MUnibipál_N0,-400 ,de 20102” . .'

“(. . .) El Ruvip ' . e3tá .ºformadd º-'póírº :i,a" fin$cripóióñ º de ¡los: ':vende'dores ..inforrnaies ¿dire

. : fueron censados: por,“ 'ia _“UCPRº ¿Ten ,: ar “Centro” :,TradiCional ºy- 'Sub'centro= de, ¿aaa en º

' septiembre de ”2008, y- por ;aqdºéiioºs ºqiie:aore.diten eufórización' legitima ºoConfianza“

legítima para ejercer la actividad endichaszonasantes de! 30 deg,septiehtbre dei . º

.2008()” . .. .. . . . .

De aiii puede leerse que-para la .inclusiónfen_el RUVIP-,,i'ós' :-.vendedores:-informales :

deben oumplir._alguno de ¿…los,z's,¡guieº_r,itr.=3$--:pºreº_supuej3tosiº i—.-f;f_A_cºredita—r....a'uforizº'ación . '.

legitima para la ocupabiónº¿.d6i.“,esp.acioºº púbiiCO--como'_..:vendeºdorº informal,-ii.

Acreditar confianza legitima para ”ejercer la actividad.en dichas zonas antes del 30

de septiembre del.. año, 2008… Presupuestos,que fueronº.._generado's con loos

propósitos deprevenir ei- -aúrnénto-enlaocupación de espacios por vendedores

nuevos,-garantizar, la, prevalencia de vendedoresautorizados sobre Vendedores

nuevos o no autorizados y evitarel otorgamiento.indebido.dealternativas::

_1.1. Acreditación de: autorizacionlegitima paraºla.ocupac¡ondel espac¡oº

público comoºvendedormformal - .. ._ . . . º

,. Este presupuestose encuentra caracterizado ,por laex¡stencra deunpermiso y/o

autorización parael ejercicio. de, la: ,aótiVidad. comercial: informal-ºmediante la

Piso 4Tet: (9)3248068 Faxº (3248184)
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ocupación-del espaCio-público-Ia favor de:jdn- vendedor; el cual haya sido: expedido

de manera¿"¡expresaºº'po'r'f Iaj_ºAdministrac¡ónº'M“unicipái,_a través de.'un acto

administrative.-.'.E_nº Pºereira',..-_.CO'micº-'Íº_iesultadd[de'las-. iaboies de.control frente al

ejercicio ._ººdºe' las:..ventasºf intermºa'les,.,seiha-.Verificadola existencia de-resoluciones,

carnets, ¿entre otros id00umentos .aº-traves ..f.-def-=iosºººcuales se ha autorizado la

ocupación del especie-ººp'úblico- para. el -desarr'0|lo_'-de_ actividades " comerciales;

º siendo"pertinenteºresaltar'qUe :desdeºeiº'a'ño .2'0'0'i"jrnediante, el Decreto Municipal

No. 268: se cºohg'eió laººfac'ultad para --expedir ese tipo de permisos ylo

autorizaciones, -.I_o ,que_conlleva ,a ,,infer_ir.'.ºque Ios-,...permisos existentes fueron

.j expedidos "con,¡anterioridad-ºa .ºe'5t'a",feºcha; .|o_.ºcu,a_lº es ,imp0rtante tener en cuenta ya

,que uno" de" Ida Objetivos del Plan integral es de'fiº'nir..estrateg_i_as “y acciones para los

sectores” que:".presenten ,¿:ºs'ob_r¿eo.Cu pación de -eepacºi'0sº porfi/entes , informales y que

" .ºháy'ari' sido ,a"u_tori2adas¿bon ah”,teºri,pr_idad¿º_al.¡Acuerda078 de 2008 '  
ºº 1.2. º Acreditación de confianzººaºº'leºgºitiºmaº .p'áf,á ' ejercer. laº.acºti_vidad antes del

30 de septiembre de 2008; ." í '. :“ " - : ' '. -' '- -

_ Este .'presºupuesto se enauentra.gºdiadoº porº-ºla-Áaplica<:iºóndel principio 'de- Confianza

- iegitima, el cual ha contado conº-unamplio-desarrollo por parte_:de la jurisprudencia

, constitucional º eri º materia ºde'“:venºt_asf:informalesºly ocupaºt:iónº ¡delespacio público,

:- . donde º'seº_ha_“_sost_ºenºido en .d¡Versosiºprºonuncia'rriiento's lo siguiente:

, “(…) La_Code Constitucional, para-resolver.,los condibtos que surgen, entre_la administración

:.y los—"ocupantes del ¡"espacio-. público, --ha"optado.,pºf,.-bus,car 'un—a" fórmUla de conciliación

_cohforme.a la cual ¡la administración cumpla,-sildeberde ¿proteger el espacio público, sin que

j]'ello .s¡gniiºiq'ue ' deseonoc_>imiento…dei_ derecho;-.el ¿trabajo“ .de ,- las-[personas que resulten

. .. “afectadas en,“ los: , “procesos “de recuperación [del -.Íº_espaºciózfz público. Í Pór- 'Consigirie'rite, "ha

_ º-forde'n'ado que las autoridades "respectivas-.'irnplenien_teriípla'nes y'pro'gramasque permitan la
'- ºooeXls'tenc'ia z,_armónicafde.=losº[intereses.-due--_coli3iónan',_.'-ftoda-jjv'e"z,..6luºe -'tampoc'o seúpºuede

-. desconocer", como se vera, "'el_fenóhfendsbcial qud.ºconlle'va está-econºmía”informal' .

Espor ello, [quela-Corte, Constitucional 'se,ha prondnclado en ._varias oportunidades, aplicando

"el principio de confianza legitima como meCanismo.-pa'ra,ºconcillan de un lado el interés

general que-se concreta en el deber de la”adhilriistraclón' deºbonservary preservar el espacio

_- público y, de otro lado,. los,,derechos al__trabajo:eigualdad de las personas que ejercen el

_:c0mercioinformal. (…)”3 , ,

En este-Orden de ideas,.ha.¿sidodefinidaºen Ia"jurisprudencia, Cómo: "“(...) El principio

dela Confianza: legitima”esºunº-ºcorolarioº:'deºf:a'qUel -de::'la'buena feº y consiste en due el Estado no
. _…-puedesdbitam'ente alterar unas reglas de juegojqueºreg'dlaban sus relaciones cdn los 'partiouiares,

_--sin .que,_.jse--_les' º.'otorgue“ ,a.º-estosº_rúitimos º_-un-_:perlodo de ”transición ,para—que ajusten su

"comportamiento a"una nueva situación" jurídica; No se trata,º-por-gtanto,. de lesionar o vulnerar
derechos adquiridos, sino tan.sólo de al'nparar unas expectativas válidas due los particulares se
habían hecho con ba”se_en acciones u omisiones estatales prolongadas enel tiempo, bien que se

: trate de Comportamientos acriv0s' o pasivos ”dela, administrac¡ón pública, regulaciones legales o

 
interpretat:ionesºde lasnorm'asººjuridicask(.'..")Í'Í _ _

 

' Para'e3te-efect0',:es prediso tenerºe'nº puente que .el _.desºa'rroilo de estrategias,
:: actuabioneso procedimientos-de rebupe_raciónyº,rest-ituciónidelespacio púbiico,

, debenºtener encuenta ilos' mandatos” 'Cóhº's'tittidió'jpº3ies, ºló Cual ha constituido un alto

grado,.de ayantíe¿º_eri', cuanto .aº_-Io'_qº_ue,g.laºgarantiaº.dejº._p'r0tecciónp de derechos se
, . refiere,- eso-'si, "te'niendofenº'ºouenta. que la,;_ocupació_n¿_d__e ,u,n,º,espacio público no
-: , puede dar lugar al nacimiento de derechos adqi1iridosº que afecíten el interés

. colectivo y a su vez buaiquierº oo“upaºción puede ser objetoºde control en cuaiouier   



   

 

 

_ __..-.._…-.-.._.__ .-.,.…...…..... …. vu, ¡¡. -¡ . v vv ,vmvuv ! uuvrufn.ul un

forma tal que se lesionéº desproporcionadamenté- el:-derei:_hoºal mínimo vital de los sectores

más vulnerables ;_y pobres. de la. pobladión -ni de;manera tal_- que, se:priva a quienes no;

cuentan 'c'on, oportunidades econórnlcas.enel.s'ector formal, delosúnicos medios-. ¡(citas de

subsistenciaquetienen a su di$p0$l0l0fl ”(.)f - º

Es así,por loºque laconfianzalegitimaen..:materia devendedoresencalleseha :,

tornado máscompleja y ha exigido,que,;¡as autoridades debencontar no soto,poh

, la aplicación ,de procedimientosy,aotuac¡ones sanocon¿yestrategiasquepermitan '

"desarrollar la: regulaciónde. Ios-ºvendedoresbajouna esquemade.- concertacuon

que permita la real disposicº:ión deespac¡os Siendopertinente a Suvez pitar, que º

para la aplicación dei estudiado principio,en materiade ventas informalestambién

se han Creado Unos Criteri03 para su apl¡cac¡on

“..( ) Por ejemplo en Sentencia 7-729 deº 2006,- esta Córte filo. unos criteriosque hacen

. procedente la apiicació'n del pnncrprode Confianzalegitimaa iós vendedoresinformales ante º º

medidas de recuperación del espacio,.público: ,al respecto-indic_.-ó: —-

para que pueda concluirse.gue se, está ante; un escenario enel,que. resulte aplicable ei-

priricipio en comento deberá acreditarºse' que. (i) exista“la necesrdad de preservar de.-manera ..

perentorla el interés público",… lo: que para el caso propuesto ºse acredita a partir de la

obligación estatal de proteger la integridad del. espacio, público º,.y los derechos

“constitucionales :qu'e'ºº,son ajenos .a su preservación; (ii). la desestabtlrzacron cierta: razonable ,

- 'y evidente en larelación entre administración y,los ciudadanos la.Cual es" connatural a los

' procedimientos de restitucióndel espacio público ocupadoporvendedores inf0rtnales, (iii) '

se trate de comerciantes: :informeies due-ºhayan efercldc eSa-aºcrrvuaa con anterioridada la

decisióndela administración'ººderecuperar elº espacio -públlcºó por ellos: ocupado y que dicha ,.

“ocupaciónhayasidoconsentida por las autoridades correspondientes(Sentencra T—º160 de

;1996) y [iv] la obligación de; adoptar; medidaspor unperiodo trah$itório que adeº_cuen la: º

actual situación a la nueva realidad, deber que la jurisprddébbia cdri8tltuciohai relacionacm

el diseño e implementación de politicas razonables, dirigidas al otorgamiento de alternativas . º '

económicas que garanticen la sub3istenciáºdeº-lósºafectados cºn las medidasde restitución

' del espaciopúblico” (Subrayadofuera del texto)() '

Con base enº lo: anterior se procede º:a analizarsiºeºlsolicitantecumplecon alguno

de los presupuestos dei… articulo 7 del Decretº Municipal: No. 400 de 2010, por io

,,cual el estudio se centra en determinar si el- citado vendedores titular de permiso - '

legitimo parala obupaciób del, espacio publico -o esº benef¡c¡ano del,principio¡de

confianza-legítima al- 30 de septiembredel año:-20'-08;i-pataeste efecto-, …se

considera que el citado”- en la declarac¡onrendidaen lafecha 21 de agosto de

2014 manifestó lo s¡gu¡ente

”..( .) PREGUNTADO:Desdehacecuanto tiempodesarr0iia la actividad comercial informat";

“en el espacio público de la ciudad de Pereira: CONTESTO: Desde hace, 22años,__yo__hice la:-

solicitud con el alcalde Ernesto Zuluaga, y me dieran el permiso, pºosterioi'mente. en ia

Alcaldía de Luis Alberto Duque me dieron otro carnetyme retiraron el carnet que tenia de: ia

Alcaldiade Erneºsto Zuluaga: (… L-"-'-)' ' .

“(.) PREGUNTADO:: Se encuentra autorizadopor laAlcaldiadePereirapara ejerder'1a :

. , actividad. comerciai; informal_.en _el- espacio.publico: citado, en caso- positivo en que año fue : ,

expedido, el. mismo. CONTESTO: Si, en: laAlcaldia de Ernesto Zu,iuaga-, me dieron--…_--ei '

permiso, y posteriormenteen la alcaldiade Luis Ai,bertoDuque me lo volvieron aentregar,

yo aporte el permiso en fotoóopiaautenticada:la sohortud()

 

5 Corte Constitucional. Sentericia'T—772 de 2003. MP. manuel José Cepeda Espinosa . -

6 Corte Constitucional. Sentencia T—231 de 2014. MP. Jose lgnasio Pretelt Chaljub ."

ºi5isºo' ;_4 Tei,:.i(é)3ºt4sbss'i_—fáx: -(3248i84)t-f .“ -. .º
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: SECRETARIA DE cosrenuo

: _, MUNIC¡PAL
   

ALCALDIADEPERE!RA,, ,, ºº : ºº .º %?53… .…ngºfaº , .—31— 3 G DIC 29—35

Adicionalmente, unaivºez ºvai0radas lasºprueºbas.documentaies aportadas por el

. solicitante, se encontró a folio 3 la existencia de La respuesta de un derecho de

peticion por La Secretaria de Gobierno_otorgando el, permiso para la ocupacion del

espacio publico' en el año 2004, ºlººo que permiteººínferir que pºor parte dei solicitante

se cumple con el criterio _:de. tegalidad; de igual manera, fueron aportados

documentos donde se demuestra ,el,ejercicio dela actividad por parte del señor

Didier Hernan Garicaºdesdéº'áños atrás:,ººsegún loº Siguiente: a folio 4 certificado de

, la secretaria de gobierno del año 2013, folio 5 carnet de ASOCARVIN del año

2009 y en el folio 6 permiso temporai de vendedor de frutas y verduras del año

2011, que dan fe del eier'0idío de la actividad infortnal por parte del señor Didier

Garcia, cumpliendo con ios criterios de antiguedad y continuidad en el ejercicio de

ia actividad. º

A su vez, en cumplimiento-del DeGretd-Municipai No. 400 de 2010, la solicitud y

,. "situación del solicitanteº:fúégfanáli2'adá-en el marco-detºEnte de Espacio Público y

ºº . º,aprobada por la MAPAGI,IIOCual-”puede "evidenciarse según certificación expedida

, º por la Secretaria Técnica de esta última.

En este orden de ideas y después.de_realizarse- una valoración integral de los

elementos probatorios delL-,.pºroºoeºso,-'pu'edºeººcoºnc1uirse que el señor DIDIER

º : HERNAN GARCIAHERNANDEZ;”¿aored-itóºjautorizaciónlegítima para la ocupación

¡del espacio público 'Como vendedor informal y confianza legítima para ejercer la

actividad en dichas zonas antes del 30 de septiembre dei año 2008, lo que permite

interir;;,º_fel Cumplimiento de los presupuestos º.ºCOnSagºrados .en el articulo 7 del

Decrétd.Municipal No. 400 de 2010 para la inclusión en el RUVEP.

.. Adicionalmente se proCedió a revisar si et solicitante se encontraba en alguna de

las causas de inhabilidad para ser incluido en el RUVIP consagradas en el artículo

10 del Decreto- ººMunicipal No. 400 delº-2010, vetificºábdd'se según el material

='probºátorio que reposa-enel-"expedidhte, que .no existe ninguna de ias causas de
: ,.:,ºin,habiiidadºque impidan su inclusión ,en.el'RUVlP.- : :

,"Es"poºrºric"aniériór, ºqueººunaºººvºezº vaiorado idº-"anterior, yºiuego de .observar la
º , inexistencia de causal aiguna que impida proseguir la actuación administrativa, LA

SECRETARiA DE GOBIERNO MUNIC¡PAL, facultada por te Ley,

ÚRESUELVE

“ARTICULO PR!M'ERO£ ORDENAR la inclusión en el Registro Único de
Vendedoresºinformales de Pereira (RUVIP) del señor DIDEER HERNAN GARCIA

, HERNANDEZ, identificado con la CC. No. 16.211.236 de Cartago, con "base en

los motivos expuestos en esta resolución.

- ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR al Señor DIDIER HERNAN GARCEA

— HERNANDEZ, identificado con la CC. No. 16.211.236 de Cartago, el número de

código de RUVIP: dos mii nueve (2009).

' ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el diligenoiamlento de la información dei señor
DIDIER HERNAN.GARCIA HERNANDEZ,identif¡cado con la CC. No. 16.211.236

º "An bnv4nnn A… |.. L...-- -|- :.IAL, ' -:
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Dada a los.. dieciriºúeve(19)ºdias:delmes,, ,de droiembre del añoiiº)o,sº Mil Quince

(2,015);
,

 

    
Direótdr',,oº.,aiodeControlyv|g¡|a

nmáº,f, _';º., ., .( í; :…

   
NOTIFICAC!ÓN, PERSONAL: ;::--¿,º,¿Que,º1.- .-,'.-se hace:: :º-,=ºen . la »w-ºfecha

- - : -d_eixco'ntenido, deº la presente Resolución: No.

3 ,: …al.- [ señor - (e):

identificado (a) con la cédula de ciudadanía

No. …º : .-Se d,eja_,constancia de la entrega de copia

de la misma. º :º .- :: _ º '

 

 

 

NOTIFICADO NOTIFICADOR º , : º: V…:

ºPiso 4Tel: (9)3248068 Fax(3248184)


